
REPUBLlCA DOMINICANA
 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
 

RESOLUCiÓN NO. 10/2012 

SOBRE APROBACiÓN DE PACTOS DE ALIANZAS O COALICIONES 

La JUNTA CENTRAL ELECTORAL, institución de derecho público establecida en la 
Constitución de la República y regida por la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de 
diciembre del 1997 y sus modificaciones, regularmente constituida en su sede 
principal, sita en la intersección formada por las avenidas Luperón y 27 de Febrero 
en Santo Domingo, frente a la "Plaza de la Bandera", integrada por el Dr. Roberto 
Rosario Márquez, Presidente; Dra. Rosario Graciano de los Santos, Miembro; Dr. 
José Ángel Aquino Rodríguez, Miembro; Dr. César Francisco Féliz Féliz, Miembro; y 
el Lic. Eddy de Jesús Olivares Ortega, Miembro; asistidos por el Dr. Ramón Hilario 
Espiñeira Ceballos, Secretario General. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero 
del año 2010. 

VISTA: La Ley Electoral NO.275-97, del 21 de diciembre de 1997 y sus 
modificaciones. 

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Superior Electoral No. 29-11 del 20 de enero de 
2011. 

VISTO: El Reglamento de Fusiones, Alianzas y Coaliciones de fecha 09 de febrero 
del año 2012. 

VISTA: la Resolución 09/2012 de fecha 10 de marzo del 2012, sobre rechazo de 
pactos de alianzas. 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido Revolucionario Dominicano 
(PRO) y el Partido Revolucionario Social Demócrata (PRSD), depositado en la 
Secretaría General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año 
dos mil doce (2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido Revolucionario Dominicano 
(PRO) Y el Partido Demócrata Institucional (POI), depositado en la Secretaría 
General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil 
doce (2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido Revolucionario Dominicano 
(PRO) Y el Partido Movimiento Democrático Alternativo (MODA), depositado en la 
Secretaría General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año 
dos mil doce (2012). 
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General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil 
doce (2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) y el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC), depositado en la Secretaría 
General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil 
doce (2012), 

VISTO: El Acto No. 55-12 del 29 de febrero de 2012, de oposición a inscripción. 
validación y certificación de alianza entre el PRSC y el PLD. instrumentado a 
requerimiento de los señores Eddy Alcántara Castillo, Daniel Perdomo Ortiz Ortiz, 
Ramón Pérez Fermín. Guillermo Caram, Oscar Santiago Batista y Alfonso Fermín 
Balcácer. 

VISTA: La Resolución No, 09/2012 del 10 de marzo de 2012, emitida por el Pleno de 
la Junta Central Electoral. 

VISTA: La instancia del 06 de marzo de 2012, dirigida a la JCE, por los señores antes 
indicados. 

VISTA: La sentencia TSE-007-2012 del 07 de marzo del 2012, dictada por el Tribunal 
Superior Electoral. 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la liberación Dominicana 
(PLD) y el Bloque Institucional Social Demócrata (BIS), depositado en la Secretaría 
General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil 
doce (2012), 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) y la Unión Demócrata Cristiana (UDC), depositado en la Secretaría General 
de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil doce 
(2012), 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) y el Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC), depositado en la 
Secretaría General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año 
dos mil doce (2012), 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) y el Partido Fuerza Nacional Progresista (FNP), depositado en la Secretaría 
General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil 
doce (2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) y el Partido de los Trabajadores Dominicanos (PTD), depositado en la 
Secretaría General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año Rk 
dos mil doce (2012). .~ 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana tI~~1 
(PLD) Y el Partido Popular Cristiano (PPC), depositado en la Secretaría General de ~ 
la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil doce (2012), 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) y el Partido Demócrata Popular (PDP), depositado en la Secretaría General 
de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dO.-Ymit- e 
(2012), ·f'épHRA( 
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VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PlD) y el Partido Cívico Renovador (PCR). depositado en la Secretaría General de 
la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil doce (2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PlD) y el Partido Liberal de la República Dominicana (PlRD). depositado en la 
Secretaría General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año 
dos mil doce (2012). 
VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PlD) y el Partido de Acción Liberal (PAl). depositado en la Secretaría General de 
la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil doce (2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PlD) y el Partido Socialista Verde (PASOVE). depositado en la Secretaría General 
de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil doce 
(2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido de la Liberación Dominicana 
(PlD) y el Partido de Unidad Nacional (PUN). depositado en la Secretaría General 
de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año dos mil doce 
(2012). 

VISTO: El pacto de alianza suscrito entre el Partido Quisqueyano Demócrata 
Cristiano (PQDC) y el Partido Socialista Verde (PASOVE). depositado en la 
Secretaría General de la Junta Central Electoral en fecha seis (6) de marzo del año 
dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que todos los pactos precedentemente enunciados fueron 
recibidos en tiempo hábil y los mismos cumplen con los requisitos que exige la ley 
Electoral y el Reglamento sobre Pactos de Fusiones. Alianzas o Coaliciones dictado 
por la Junta Central Electoral. 

CONSIDERANDO: Que previo al conocimiento de los pactos sometidos al Pleno de 
la JCE. procedió verificar la pertinencia del reclamo incoado por los señores Eddy 
Alcántara Castillo, Daniel Perdomo Ortiz Ortiz, Ramón Pérez Fermín, Guillermo 
Caram, Oscar Santiago Batista y Alfonso Fermín Balcácer. contra el pacto suscrito 
entre el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC) y el Partido de la Liberación 
Dominicana (PlD). 

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Superior Electoral. al evacuar su decisión, dentro 
de sus consideraciones ha valorado que la Asamblea Nacional que otorgó 
poderes al Presidente del Partido Reformista Social Cristiano (PRSC) para concertar 
pactos. alianzas y coaliciones, es la máxima autoridad de la referida organización, 
teniendo atribuciones para refrendar acuerdos y decidir de todos los asuntos que 
no son de la competencia de otros órganos u organismos del partido. 

CONSIDERANDO: Que en el expediente relativo a este pacto se encuentra ~ 
depositada la sentencia TSE-007-2012 del 07 de marzo del 2012, dictada por el 
Tribunal Superior Electoral. la cual en su parte dispositiva, específicamente en su 
ordinal tercero. rechaza por improcedente, mal fundada y carente de sustento JI' .t, ~ 
legal la demanda en cuestión. en virtud de que ese Tribunal comprobó que no v 
existen las violaciones argüidas por la parte demandante, que en el caso de la 
especie lo constituyen los señores previamente citados. razón por la cual. procede 
denegar de plano la reclamación de la especie, sin necesidad de hacer constar 
esta decisión en la parte dispositiva de esta resolución. 

la Junta Central Electoral. en uso de sus facultades constitucional 
dicta la siguiente 
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RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Aprobar los cinco (5) pactos de alianza suscritos por el Partido
 
Revolucionario Dominicano (PRD) con los partidos políticos, de manera respectiva,
 
que se establecen a continuación:
 
Partido Revolucionario Social Demócrata (PRSD), Partido Demócrata Institucional
 
(PDI), Partido Movimiento Democrático Alternativo (MODA), Partido Humanista
 
Dominicano (PHDJ, Partido Alianza Social Dominicana [ASD).
 

Cada uno de los pactos de alianza será personificado por el Partido
 
Revolucionario Dominicano (PRD) y contienen las siguientes especificaciones:
 

Con el Partido Revolucionario Social Demócrata (PRSD)
 
-En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
-Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada
 
partido concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del
 
Estado, será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Demócrata Institucional (PDI)
 
-En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
-Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada
 
partido concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del
 
Estado, será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Movimiento Democrático Alternativo (MODA),
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial como el que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Humanista Dominicano (PHD)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial como el que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Alianza Social Dominicana (ASD)
 
En cuanto al alcance, será total, tanto en el Nivel Presidencial como el que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante. ,
 

SEGUNDO: Aprobar los trece (13) pactos de alianza suscritos por el Partido de la ~
 
Liberación Dominicana (PLD) con los partidos políticos, de manera respectiva, que
 
se establecen a continuación: .--=_=-_
 

Partido Reformista Social Cristiano (PRSC); Bloque Institucional SOCI~~~:~~ ~~ 
(BIS); Unión Demócrata Cristiana (UDC); Partido Quisqueyano Demó r~" '3 
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(PQDC); Partido Fuerza Nacional Progresista (FNP); Partido de los Trabajadores
 
Dominicanos (PTD); Partido Popular Cristiano (PPC); Partido Demócrata Popular
 
(PDP); Partido Cívico Renovador (PCR); Partido Liberal de la República Dominicana
 
(PLRD); Partido de Acción Liberal (PAL); Partido Socialista Verde (PASOVE); Partido
 
de Unidad Nacional (PUN);
 

Cada uno de los pactos de alianzas será personificado por el Partido de la
 
Liberación Dominicana (PLD) y contienen las siguientes especificaciones:
 

Con el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC)
 
En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Bloque Institucional Social Demócrata (BIS)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Unión Demócrata Cristiana (UDC)
 
En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante,
 

Con el Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC)
 
En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Fuerza Nacional Progresista (FNP)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido (!¡ f-f..
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado, .
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido de los Trabajadores Dominicanos (PTD)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior, salvo en lo que respecta a la 2da. Circunscripción cada partido
 
presentará candidaturas por separado.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido1
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
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Con el Partido Popular Cristiano (PPC)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Demócrata Popular (PDP)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante,
 

Con el Partido Cívico Renovador (PCR)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Liberal de la República Dominicana (PLRD)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido de Acción Liberal (PAL)
 
En cuanto al alcance, será total. tanto en el Nivel Presidencial y el que respecta a
 
los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad Dominicana en el
 
Exterior.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante.
 

Con el Partido Socialista Verde (PASOVE)
 
En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo qu
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunida
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral, cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica del Estado,
 
será recibida por separado por cada organización pactante,
 

Con el Partido de Unidad Nacional (PUN)
 
En cuanto al alcance, será parcial: aliados en el Nivel Presidencial; en lo que
 
respecta a los Diputados y Diputadas Representantes de la Comunidad
 
Dominicana en el Exterior, cada partido presentará candidaturas por separado.
 
Respecto de la presentación de los recuadros en la boleta electoral. cada partido
 
concurrirá con su propio recuadro y sobre la contribución económica d todo, D,~
 

será recibida por separado por cada organización pactante. c,ENTRA( /"1'
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TERCERO: Aprobar el pacto de alianza parcial que personifica el Partido 
Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC), con el Partido Socialista Verde 
(PASOVE), mediante el cual presentarán candidaturas comunes en lo que 
respecta a las candidaturas de Diputados y Diputadas Representantes de la 
Comunidad Dominicana en el Exterior en las Circunscripciones Electorales Nos. 1 y 
3. 

En ese sentido, el Partido Socialista Verde (PASOVEl. aportará la tercera [3era) 
posición de la Circunscripción No. 1 en cuya candidatura será postulado una 
persona de sexo masculino. 

CUARTO: Se dispone que la presente Resolución sea publicada en la tablilla de 
publicaciones y la página web de la Junta Central Electoral. así como en un 
periódico de circulación nacional para conocimiento de los partidos políticos 
reconocidos ante la Junta Central Electoral. 

Dada en el Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los diez (10) 
días del mes de marzo del año dos mil doce (2012). 

DR. ROIlERTO lW:!A1Iro
Pr 

¿ ;/ .
~ RODRíGUEZ DRA. ROSARIO GR IANO DE LOS SANTOSDR. JOS~~QUINO 

~iembro Titular Mi ro Titular 

---------/-=~~ " 

DR. C~~FÉ~L1Z 
~~;-TitCi~r 

/' ------¿ 
DR. RA,(ON HILARlO ESPIÑEIRA 

Secretario Gener 
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